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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 7/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JALTENCO, ESTADO DE 
MÉXICO 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, del 
Presidente Municipal de Jaltenco, Estado de 
México, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual se le tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando delegada y autorizados y, por 
último, se autoriza a costa del promovente la 
expedición de las copias certificadas que solicita, 
las cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas que menciona, previa constancia que por 
su recibo se agregue al expediente. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 67/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, del Secretario General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, a través del 
cual envía el segundo tomo del cuaderno principal 
del expediente de la controversia constitucional 
67/2016, tomando en consideración que mediante 
acuerdo de 31 de octubre del año en curso, el 
Ministro Presidente de la Segunda Sala ordenó 
remitir dicho asunto al Tribunal Pleno, en términos 
del dictamen presentado por el Ministro Instructor 
para su resolución. 
Se ordena radicar la controversia constitucional 
67/2016, en el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y devuélvase el expediente 
de dicho asunto al Ministro Instructor para los 
efectos a que haya lugar. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 96/2016 

 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las razones del Actuario judicial adscrito a 
la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, en las 
que hace constar la imposibilidad de notificar en 
los domicilios proporcionados, respectivamente, 
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por los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como 
por el Secretario de Gobierno, todos de Morelos, 
los oficios 8891/2017, 8892/2017 y 8893/2017 a 
los cuales se adjunta copia certificada de la 
sentencia dictada en la presente controversia 
constitucional. 
Notifíquense a las referidas autoridades en sus 
residencias oficiales, el indicado oficio, la 
sentencia, así como el presente proveído, a través 
de despacho que se libre. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
RÍO BRAVO, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

        09/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

173/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, del Secretario General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, a través del 
cual envía el cuaderno principal del expediente de 
la controversia constitucional 173/2016, tomando 
en consideración que mediante acuerdo de treinta 
y uno de octubre del año en curso, el Ministro 
Presidente de la Segunda Sala ordenó remitir 
dicho asunto al Tribunal Pleno, en términos del 
dictamen presentado por el Ministro Instructor para 
su resolución. 
Se ordena radicar la controversia constitucional 
173/2016, en el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y devuélvase el expediente 
de dicho asunto al Ministro Instructor para los 
efectos a que haya lugar. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

217/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, del Secretario General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, a través del 
cual envía el cuaderno principal del expediente de 
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la controversia constitucional 217/2016, tomando 
en consideración que mediante acuerdo de treinta 
y uno de octubre del año en curso, el Ministro 
Presidente de la Segunda Sala ordenó remitir 
dicho asunto al Tribunal Pleno, en términos del 
dictamen presentado por el Ministro Instructor para 
su resolución. 
Se ordena radicar la controversia constitucional 
173/2016, en el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y devuélvase el expediente 
de dicho asunto al Ministro Instructor para los 
efectos a que haya lugar. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

223/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        06/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, en 
representación del Poder Legislativo Estatal, 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual revoca el domicilio señalado en 
autos para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa nuevo, así como nombra 
autorizados para tales efectos. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

223/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        09/noviembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con fundamento en el artículo 44  de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificarla 
por oficio a las partes y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Poder 
Legislativo de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        09/noviembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Poder 
Legislativo de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 34/2017 

 

ACTOR: CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro Instructor. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 35/2017 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro Instructor. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

122/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/noviembre/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Se requiere, bajo apercibimiento al Poder 
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Legislativo de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que dentro del 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        09/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

212/2017 
 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        07/noviembre/2017 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del seis al diez de noviembre del presente 
año, se comisionó a la Ministra instructora en el 
presente asunto, a realizar diversas actividades, 
envíese este expediente al Ministro que 
corresponde atento al registro de turno de 
suplencias de ministros instructores que se lleva 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, a efecto de que se provea lo 
conducente a la tramitación de este asunto, hasta 
en tanto se reincorpore a sus actividades. 
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16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

283/2017 
 

ACTOR: LUCAS NAVA 
FLORES, RAFAEL 
CUATECONTZI FLORES, 
EULALIO LIRA 
COPALCUA, JUAN 
COCOLETZI CONDE, 
NICODEMUS GUADALUPE 
XELHUANTZI PEÑA, 
OLAFF FLORES 
MALDONADO, MA. DEL 
ROSARIO BAUTISTA 
TLAPAPAL, JORGE 
BAUTISTA ACOLTZI, 
GREGORIO PAUL 
HERNÁNDEZ Y 
ALEJANDRO ERIC CONDE 
CONDE, QUINES SE 
OSTENTAN COMO 
PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD 
PERTENECIENTES AL 
MUNICIPIO DE CONTLA 
DE JUAN CUAMATZI, 
TLAXCALA 

        07/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan como Presidentes de Comunidad 
pertenecientes al Municipio de Contla de Juan 
Cuamatzi, Estado de Tlaxcala, contra el Poder 
Legislativo de la referida entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

17 RECURSO DE QUEJA 
3/2016-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 10/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL TLACAMAMA, 
DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, OAXACA 

        09/noviembre/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, así como enviar copia certificada al 
expediente del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 10/2016, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 96/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
211/2017 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO 

        07/noviembre/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos, y 
toda vez que del análisis integral del escrito del 
recurso de reclamación y sus anexos, interpuesto 
por el Síndico de Hacienda del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, no se advierte la fecha en 
que fue depositado en la oficina de Correos de 
México, requiérase al titular del Centro de Atención 
al Público de la Oficina de Correos de México, con 
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sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para que, en 
el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, informe a este Alto Tribunal la hora 
y el día en que fue depositada en dicha oficina la 
pieza postal identificada con el número 
EE930090724MX, remitiendo las documentales 
necesarias para acreditar su dicho, o, en su caso, 
manifieste el impedimento legal que tenga para 
hacerlo, apercibido que de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 103/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
126/2016 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        09/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta sus 
efectos legales, el escrito de cuenta del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos de la 
controversia constitucional 126/2016, y en atención 
a su contenido, se tienen al Poder Ejecutivo y al 
Secretario de Gobierno de dicha entidad  
formulando, en el plazo legal otorgado, 
manifestaciones en relación con la interposición 
del presente recurso. 
Se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en proveído de dieciséis de octubre del 
presente año, al designar nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Vista la certificación que obra en autos y en virtud 
de que ha transcurrido el plazo legal de 5 días 
hábiles otorgado a las partes para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
relación con el presente recurso de reclamación, 
se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro quien fue 
designado como ponente en este asunto. 

20 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
274/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN JUAN 
BAUTISTA LO DE SOTO, 
DISTRITO DE 
JAMILTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        09/noviembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la 
Presidenta del Municipio de San Juan Bautista Lo 
de Soto, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, cuya 
personalidad tiene reconocida en los autos de la 
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controversia constitucional de la que deriva el 
presente asunto, contra el proveído de 23 de 
octubre de 2017, dictado por el Ministro instructor, 
mediante el cual desechó de plano la demanda de 
controversia constitucional. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan existir y que se analizarán al momento de 
dictar sentencia. 
Córrase traslado al Procurador General de la 
República con copia del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado, así como de la 
constancia de notificación respectiva para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
274/2017, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las de dicho 
expediente. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponda, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
183/2017 

RECURRENTE: 
INSTITUTO MICHOACANO 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        09/noviembre/2017 
Vista la resolución de cuenta, distada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en el presente 
recurso de reclamación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes, y enviar copia certificada del 
fallo a la controversia constitucional 183/2017, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 


